
V. Anuncios
Otros anuncios

Administración del Estado

Agencia Tributaria

4240 Delegación Especial de Canarias. Dependen-
cia Regional de Recaudación. Unidad de Su-
bastas.- Anuncio de 19 de mayo de 2010, re-
lativo a subasta nº S2010R3576002002.

El Jefe de la Dependencia Regional de Recauda-
ción de la Delegación Especial de la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria de Canarias:

Hace saber: que de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 101 del Reglamento General de Re-
caudación aprobado por Real Decreto 939/2005, de
29 de julio, se dictaron acuerdos con fecha 19 de ma-
yo de 2010 decretando la enajenación mediante su-
basta de los bienes que se detallan en la relación de
bienes a subastar incluida en este anuncio como ane-
xo I. La subasta se celebrará el día 16 de septiembre
de 2010, a las diez horas en el Salón de Actos de la
Delegación Especial de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria de Canarias. Plaza de los Dere-
chos Humanos, nº 1, planta 3, Las Palmas de Gran
Canaria (hora insular canaria).

En cumplimiento del citado artículo, se publica el
presente anuncio y se advierte a las personas que de-
seen participar en la subasta, lo siguiente:

Primero.- Los bienes a subastar están afectos por
las cargas y gravámenes que figuran en su descrip-
ción, y que constan en el expediente, las cuales que-
darán subsistentes sin que pueda aplicarse a su ex-
tinción el precio de remate.

Segundo.- La subasta se suspenderá en cualquier
momento anterior a la adjudicación de los bienes, si
se realiza el pago del importe de la deuda no ingre-
sada, los intereses que se hayan devengado o se de-
venguen hasta la fecha del ingreso en el Tesoro, los
recargos del período ejecutivo y las costas del pro-
cedimiento de apremio.

Tercero.- Los licitadores podrán enviar o presen-
tar sus ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de
subasta hasta una hora antes del comienzo de ésta,
sin perjuicio de que puedan participar personalmen-
te en la licitación con posturas superiores a las del
sobre. Dichas ofertas, que tendrán el carácter de má-
ximas, serán presentadas en el registro general de la
oficina donde se celebre la subasta, haciéndose cons-
tar en el exterior del sobre los datos identificativos
de la misma. En el sobre se incluirá además de la ofer-
ta y el depósito constituido conforme al punto cuar-
to, los datos correspondientes al nombre y apellidos
o razón social o denominación completa, número de

identificación fiscal y domicilio del licitador. Los li-
citadores podrán participar en la subasta por vía te-
lemática presentando ofertas y/o realizando pujas
automáticas, a través de la página Web de la Agen-
cia Tributaria http://www.agenciatributaria.es, de
acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002,
de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), de la Dirección Ge-
neral de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, por la que se regula la participación por vía te-
lemática en procedimientos de enajenación de bienes
desarrollados por los órganos de recaudación.

Cuarto.- Todo licitador habrá de constituir ante la
Mesa de Subasta con anterioridad a su celebración
un depósito del 20 por ciento del tipo de subasta en
primera licitación, excepto para aquellos lotes en los
que se hubiese acordado un porcentaje menor, que
en ningún caso será inferior al 10 por ciento. El im-
porte del depósito para cada uno de los lotes está de-
terminado en la relación de bienes a subastar inclui-
da en este anuncio. El depósito deberá constituirse
mediante cheque que cumpla los requisitos estable-
cidos en el artículo 35.1 del Reglamento General de
Recaudación o por vía telemática, a través de una en-
tidad colaboradora adherida a este sistema que asig-
nará un número de referencia completo (NRC) que
permita su identificación, de acuerdo con lo estable-
cido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE
de 24.5.02), del Director General de la Agencia Es-
tatal de Administración Tributaria.

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio de re-
mate, este depósito se aplicará a la cancelación de la
deuda, sin perjuicio de las responsabilidades en que
puedan incurrir por los perjuicios que origine esta fal-
ta de pago.

Quinto.- En caso de que no resulten adjudicados
los bienes en una primera licitación, la Mesa de Su-
basta podrá acordar la celebración de una segunda li-
citación, si lo juzga procedente, fijando el nuevo ti-
po de subasta en el 75% del tipo de subasta en 1ª
licitación, o bien anunciará la iniciación del trámite
de adjudicación directa que se llevará a cabo de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 107 del Re-
glamento General de Recaudación.

Sexto.- El adjudicatario deberá ingresar en la fe-
cha de la adjudicación, o dentro de los 15 días siguien-
tes, la diferencia entre el depósito constituido y el pre-
cio de la adjudicación. El ingreso podrá realizarse en
Bancos, Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédi-
to, en las que no es preciso tener cuenta abierta. Tam-
bién puede realizar el pago mediante adeudo en su
cuenta corriente, a través de Internet en la dirección
http://www.agenciatributaria.es, en la opción: Ofici-
na Virtual. Pago de impuestos.

Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en
el acto de adjudicación, el adjudicatario podrá reali-
zar el ingreso del importe total del precio de adjudi-
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cación, en cuyo caso, una vez comprobado el ingre-
so, se procederá por la Agencia Tributaria a levantar
la retención realizada sobre el depósito constituido
por el adjudicatario.

Séptimo.- Cuando en la licitación no se hubiera
cubierto la deuda y quedasen bienes sin adjudicar la
Mesa anunciará la iniciación del trámite de adjudi-
cación directa. Las ofertas se podrán presentar en el
plazo en que a tales efectos comunique la Mesa de
Subasta. Se deberán presentar en sobre cerrado en el
registro general de la oficina donde se haya celebra-
do la subasta y deberán ir acompañadas, en su caso,
del depósito. Asimismo se podrán presentar ofertas
a través de la página Web de la Agencia Tributaria
http://www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo es-
tablecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE
de 24.5.02), de la Dirección General de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la que se
regula la participación por vía telemática en proce-
dimientos de enajenación de bienes desarrollados
por los órganos de recaudación.

Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de
Subastas, se abrirán por la misma las ofertas presen-
tadas, pudiendo proceder a la adjudicación de los bie-
nes si alguna de ellas se considera suficiente en ese
momento. En caso contrario, se anunciará la exten-
sión del plazo para presentación de nuevas ofertas,
o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la va-
lidez de las ofertas presentadas hasta ese momento
y así sucesivamente, con el límite total de seis me-
ses. El precio mínimo de adjudicación directa será
el tipo de subasta en 1ª licitación cuando no se haya
considerado procedente celebrar una 2ª licitación; si
hubiera existido 2ª licitación, no habrá precio mínimo.

Octavo.- El tipo de subasta no incluye los im-
puestos indirectos que gravan la transmisión de di-
chos bienes. Todos los gastos e impuestos derivados
de la transmisión, incluidos los derivados de la ins-
cripción en el Registro correspondiente del manda-
miento de cancelación de cargas posteriores, serán
por cuenta del adjudicatario.

El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT,
al amparo del artículo 9 de la Ley 49/1960, de 21 de
junio, de Propiedad Horizontal, modificado por Ley
8/1999, de 6 de abril, de la obligación de aportar cer-
tificación sobre el estado de las deudas de la comu-
nidad, siendo a cargo del mismo los gastos que que-
den pendientes de pago.

Noveno.- Cuando se trate de bienes inscribibles
en registros públicos, los licitadores no tendrán de-
recho a exigir otros títulos de propiedad que los apor-

tados en el expediente; dichos títulos estarán a dis-
posición de los interesados en las oficinas de esta De-
pendencia de Recaudación donde podrán ser exami-
nados todos los días hábiles a partir de la publicación
del presente anuncio, hasta el día anterior al de su-
basta. En caso de no estar inscritos los bienes en el
Registro, el documento público de venta es título
mediante el cual puede efectuarse la inmatriculación
en los términos previstos en la legislación hipoteca-
ria; en los demás casos en que sea preciso, podrá pro-
cederse como dispone el título VI de la Ley Hipote-
caria para llevar a cabo la concordancia entre el
Registro y la realidad jurídica.

Décimo.- El procedimiento de apremio solamen-
te se suspenderá en los términos y condiciones seña-
lados en el artículo 165 de la Ley General Tributa-
ria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Undécimo.- En todo lo no previsto en este anun-
cio se estará a lo preceptuado en las disposiciones le-
gales que regulen el acto.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de mayo de 2010.-
El Jefe de la Dependencia Regional Adjunto de Re-
caudación, Jesús Javier Benito Portero.

A N E X O  I

Relación de Bienes a Subastar, Subasta nº:
S2010R3576002002

Lote nº 21.
Valoración: 180.000,00 euros.
Tipo de Subasta en 1ª Licitación: 180.000,00 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 36.000,00 euros.
Tipo de Bien: Buques.
Tipo de Derecho: Pleno dominio.

Descripción: Embarcación “PASSION BLEU” de
bandera alemana. Tipo motovelero fabricado por el
astillero Chantiers Beneteau de Francia, modelo Cy-
clades 50, nº de serie FR-BEYF 2135I708, de 15,65
metros de eslora, con motor marca Yanmar, modelo
4JH4HTE, nº de serie E21179, de 110 cv de potencia.

Observaciones: pendientes de formalizar los tra-
mites administrativos necesarios para la matricula-
ción de la embarcación. Impuestos especiales de ma-
triculación ya liquidados.

Cargas: no constan cargas. 

Lugar del depósito: PUERTO DEPORTIVO DE MOGÁN.
LAS PALMAS.
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